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Comunidad rural 

y comunidad 

urbana 

 -comportamiento colectivo: Turner y Killian (1987) 

definen el comportamiento colectivo como 

aquellas formas del comportamiento social en las 

que las convenciones habituales dejan de guiar la 

acción social y las personas trascienden 

colectivamente, pasan por alto o subvierten las 

pautas y estructuras institucionales establecidas. 

Tipos de comportamientos: * colectividad: 

se refiere a un grupo desorganizado en el 

que no existen procedimientos formales 

para definir los objetivos. *multitud: es una 

colectividad cuyos miembros se hallan en 

presencia mutua, inmediata y cara a cara. 

*masa: es una colectividad de personas 

que atienden a un objeto común, pero que 

no se encuentran mutuamente en 

proximidad física e inmediata 

-Raza y relaciones étnicas: Como raza se 

denomina cada uno de los grupos en que se 

subdividen algunas especies biológicas, cuyas 

características diferenciales son transmitidas 

genéticamente, por herencia. 

 Etnia: La etnicidad hace referencia a las prácticas 

culturales y perspectivas que distinguen a una 

determinada comunidad de personas. 

Prejuicio: Las ideas preconcebidas de 

una persona prejuiciosa suelen basarse 

en rumores más que en pruebas directas 

y tienden a ser reacias al cambio, aunque 

se acceda a más información. *La 

discriminación: es la conducta real que 

se tiene con un grupo ajeno y puede 

apreciarse en actividades que le privan 

de las oportunidades que otros disfrutan, 

como cuando se le niega a un negro 

británico el trabajo que se ofrece a un 

blanco  

 

-Organizaciones formales: En Sociología se 

denomina organización formal a un grupo 

relativamente numeroso de personas pensado 

y creado para lograr objetivos específicos que 

se mantiene unido por la existencia de normas 

y reglamentos concretos. El desarrollo actual 

de las organizaciones formales es una 

consecuencia de la modernidad. 

La mayoría de las organizaciones 

modernas son burocráticas. La 

burocracia es una organización 

jerárquica gobernada por leyes y reglas 

formales. En ellas el grado de 

formalización de las relaciones es muy 

alto, los procesos de interacción muy 

racionalizados y las esferas públicas 

/oficial y privada están nítidamente 

diferenciadas. 

 

 



 

PODER 

SOCIAL 

-Movimientos sociales: Un movimiento social 

puede definirse como una colectividad que 

actúa con cierta continuidad para promover o 

resistir un cambio en la sociedad o grupo de la 

que forma parte. El movimiento social es 

expresión de un conflicto con el orden 

establecido, un desafío que se traduce en una 

lucha por conseguir cambios en dicho orden. 

Desde la perspectiva del conflicto se ha 

señalado que los movimientos sociales 

emergen de una lucha por los recursos sociales 

entre los grupos excluidos políticamente y los 

que dominan el contexto político 

*Los movimientos alternativos pretenden afrontar 

ciertas limitaciones o déficits del individuo, como 

la baja autoestima, el estrés, el aislamiento o la 

insatisfacción en general, así como corregir 

ciertos hábitos nocivos como el abuso de alcohol 

o drogas. *Los movimientos salvadores 

pretenden un cambio profundo y total del 

individuo que se inicia con la conversión al 

movimiento y se prolonga en una fuerte 

dependencia de él, a costa de su autonomía 

personal. *Los movimientos reformadores se 

proponen una serie de reformas específicas en el 

orden social vigente, como el movimiento 

pacifista, el ecologista, el de derechos humanos o 

el feminista. *Los movimientos revolucionarios 

intentan un cambio radical que dé paso a un 

orden diferente, como hizo la Revolución 

francesa. 

-Cambio social l: El cambio social en sentido 

estricto viene definido por una serie de 

características que lo delimitan como 

fenómeno. Se trata de un proceso colectivo de 

alteración duradera en el tiempo de las formas 

de funcionamiento y estructuración de las 

interacciones entre individuos o grupos que 

cambia el curso histórico de una colectividad. 

*cambio cultural: Este cambio se produce por 

dos vías complementarias, cada vez más 

entreveradas: por la evolución interna del 

grupo a medida que va ganado experiencia o 

va reaccionando a cambios en su entorno, y 

por influencia externa en el permanente 

intercambio con otros grupos culturales. 


